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JEFATURA DEL ESTADO
DECRETOS de 11 de octubre y 27 de septiembre 

de 1940 por los que se nombran Caballeros de la 
Orden Imperial del Yugo y las F lechas, otorgán
doles la Gran Cruz, a los señores que se indican.
En atención a los méritos que concurren en el 

excelentísimo señor Emilio De Bono, Mariscal de * 
Italia, ^

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Gran 
Cruz. * )

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de octubre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
excelentísimo señor Wilhelm Frick, • Ministro del In
terior de Alemania,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Gran 
Cruz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
« Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien

tos cuarenta.
FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Robert Ley, Jefe del Frente de Trabajo y Con
sejero de Estado en Alemania, '

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Gran 
Cruz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
excelentísimo señor E. W. Bohle, Secretario de Es
tado y Jefe de la Sección exterior de la N. S. D. A. P., 

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la 'G ran  
Cruz.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

E n ' atención a los méritos que concurren en el 
excelentísimo señor Wilhelm Keitel, Mariscal de 
Campo,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Gran 
Cruz. 1

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
excelentísimo señor Meissner, Ministro de Estado de 
Alemania,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Gran 
Cruz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETOS de 27 de septiembre y 18 de octubre de 
1940 por los que se nombran Caballeros de la Or
den Imperial del Yugo y las Flechas, otorgándoles 
la Encomienda, a los señores que se  mencionan.
En atención a los méritos que concurren en el 

señor Alfred Hess, Subjefe de la Sección exterior 
de la N. S. D. A. P„

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda número sesenta y nueve.

Así lo, dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintisiete de septiembre de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
__

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Erich Heberlein, Consejero de Embajada, t 

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda número setenta y uno.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor don Miguel Primo dé Rivera y Sáenz de He- 
redia, de la Junta. Política de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N: S.,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda número sesenta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintisiete de septiembre de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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En atención a  los méritos que concurren ,en  el 
señor don Manuel Mora 'Figueroa, Consejero Na
cional de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la En
comienda número sesenta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en M adrid a  veintisiete de septiembre de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a  los méritos que concurren en el 
señor Wilhelm Petersen, Encargado de la Oficina de 
Intercam bio Cultural Hispano-Alemán,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la En
comienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO 

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Hans E. Stille, Secretario de Legación,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial d e l ’Yugo' y las Flechas, otorgándole la En
comienda.

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Rudolf Bobrik, Secretario de Legación,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la En
comienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de octubre de .mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Richard Pilz,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugó y las Flechas, otorgándole la En
comienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor W erner Deiters, Consejero de Legación d e p r i 
miera clase,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden 

Imperial del Yugo y las Flechas otorgándole la En
comienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado er 
Madrid a dieciocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETOS de 18 de octubre de 1940 por los que 
se nombran Caballeros de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas, otorgándoles la Medalla, a 
los señores que se expresan.

En atención a los méritos que concurren en el’ 
señor Erich Sass,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dieciocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Otto Lenz, Secretario consular de primera 
clase,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dieciocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
i ~ ~

Eñ atención a los méritos que concurren en el 
señor Wilhelm Vetter, Secretario consular,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Impe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dieciocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Georg G raf zu Pappenheim,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Impe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dieciocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

 FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Kut Gótz, Secretario consular,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Impe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dieciocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETOS de 17 de octubre de 1940 por los que 
cesan en el cargo de Gobernador Civil de las 
provincias de Vizcaya, Granada, Palencia, Murcia 

 y Guadalajara los señores que se mencionan.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la pro
vincia de Vizcaya, don Miguel Ganuza del Riego; 
/expresándole públicamente mi reconocimiento por 
los servicios prestados a la Patria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciesiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la pro
vincia de Granada, don Esteban Samaniego Rodrí
guez, agradeciéndole el servicio prestado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciesiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo’ de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la pro
vincia de Palencia, don Fernando Martí Alvaréz, 
agradeciéndole el servicio prestado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciesiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

 A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la pro
vincia de Murcia, don Vicente Sergio Orbaneja, 
agradeciéndole el serVicio prestado.
, Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a dieciesiete de octubre de mU novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la pro
vincia de Guadalajara, don José María Sentís Si
meón.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciesiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

DECRETOS de 17 de octubre de 1940 por los que se 
nombran Gobernadores Civiles de las provincias de 
Vizcaya, Granada, Palencia, Murcia, Guadalajara 
y Baleares a los señores que se expresan.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Gobernador Civil de la provincia de Viz
caya a don Juan Granel Pascual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Gobernador Civil de la provincia de Gra
nada a don Antonio Gállego Burín.

Asíalo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER
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A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Gobernador Civil de la provincia de Pa- 
lencia a don José María Sentís Simeón.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eri 
Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Gobernador Civil de la provincia de Mur
cia a don Julio Iglesias-Usell Lizada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros.

Nombro Gobernador Civil de la provincia de Gua- 
dalajara a don Manuel Vegiison Jornet.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAM ON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejó de Ministros,

Nombro Gobernador civil de la provincia de Balea
res a don Fermín Sanz Orrio. \

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER 

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 

nombra Comandante General de la Escuadra al 
Vicealmirante don Francisco Bastarreche y Díez 
de Bulnes.

A  propuesta del Ministro de Marina y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante General de la Es
cuadra al Vicealmirante don Francisco Bastarreche 
y Diez de Bulnes, en relevo del del mismo empleo 
don Manuel Moreu Figueroa, que cumple su tiempo 
de mando el veinticinco del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de octubre de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dé Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 
dispone que al entregar el mando de la Escuadra 
quede destinado, en comisión, a las órdenes del 
Ministro de Marina, el Vicealmirante don Manuel 
Moreu Figueroa.

 

A propuesta del Ministro de Marina y previa de
liberación dei Consejo de Ministros, *

Vengo en disponer que al entregar el mando de 
la Escuadra el Vicealm irante don Manuel Moreu Fi
gueroa, quede destinado, en comisión, a las órdenes 
del Ministro de Marina.

■ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de octubre de 1940 por 
La que se destina a prestar servicio 
en el Consejo del Patrimonio Fores
tal del Estado a los Porteros que se 
citan.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada a esta Presidencia

por el Consejo del Patrimonio Forestal 
del Estado, para cubrir las dos plazas 
de Porteros asignados de plantilla a 
dicha dependencia y como resolución 
al concurso de méritos anunciado por 
esta Subsecretaría en Orden de 2 del 
actual. 1 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
destinar al mencionado Patrimonio 
Forestal a los Porteros cuarto Enrique 
Sergio Molina, cuyo actual destino es 
la Delegación de Hacienda de Sevi

lla, y Francisco Pardos Prieto, perte
neciente al Ministerio de Agricultura. 

Dios guarde a. V. I. muchos años.. 

Madrid, 18 de octubre de 1940 — 
P. D.: El Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.

limos. Sres. Subsecretario de Hacien
da, de Agricultura, Presidente del 
Consejo del Patrimonio Forestal del 
Estado y Ordenador Central de Pa
gos.



N ú m .  2 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 2 1 1

ORDEN CIRCULAR de 19 de octubre 
de 1940 por la que se nombra para 
los cargos que se indican, de la Fis
calía Superior de Tasas y de las Fis
calías Provinciales de Tasas que se 
mencionan, a los señores que se citan.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fiscal 
Superior de Tasas y con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 30 de septiem
bre último y artículo 22 del Reglamento 
provisional dictado para su aplicación, 
aprobado por Orden de 11 del co
rriente,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner <iue los señores que a continua
ción se relacionan pasen a prestar sus 
servicios, en comisión, a le , dependien
tes de la Fiscalía Superior de Tasas 
que se indican, continuando en la per
cepción de sus haberes en la forma en 
que han venido haciéndolo hasta el 
momento:

Don Fernando Benito Rivas, Vicese
cretario de la Comisión Mixta Arbitral 
Agrícola, del Ministerio de Agricultura, 
a.Jefe de la Sección de Justicia de la 
Fiscalía Superior de Tasas 

Don Pablo Sánchez Larque, Tenien
te provisional de Caballería, Caballero 
Mutilado de la Dirección General del 
Cuerpo de Mutilados de Guerra, a Jefe 
de Negociado de la Sección de Justicia 
de la Fiscalía Superior de Tasas 

Don Alfonso Jorquera Martínez, 
Auxiliar primero del Cuerpo de Admi
nistración Civil del Estado, con des
tino en la Sección de Contabilidad del 
Ministerio de Agricultura, a Jefe de 
Negociado de la Sección de Justicia de 
la Fiscalía Superior de Tasas 

Srta. María Eugenia Ferradas Val- 
verde, del Cuerpo Técnico 'de Adminis
tración Civil, con destino en la Comi
sión Mixta Arbitral Agrícola del Mi
nisterio de Agricultura, a Auxiliar de 
la Sección de Justicia de la Fiscalía 
Superior de ^asas.

Don Federico Martínez Madridano, 
del Catastro de la Riqueza rústica de 
Avila, a Oficial de la Secretaría de la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Avila.

Don José Dávila Dávila, Secretario 
de la Comisión Inspectora de Mutila
dos de Avila, a Jefe de la Sección Ju
rídica de la Fiscalía Provincial de Ta
sas de Avila.

Srta. María Teresa Núñez Sánchez, 
Contador de cuarta clase del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del Estado 
en la Delegación de Hacienda de. Avi
la, a Contable de la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Avila.

Srta. Rosa Ruiz de Salazar y Co
rrales. Auxiliar de la Secretaría de la 
Audiencia Provincial de Avila, a Me
canógrafa de la Fiscalía Provincial 
áe Avila.

Don José María Vigil de Quiñones, 
Oficial tercero, honorario, del Cuerpo 
Jurídico Militar afecto a la Asesoría 

 Jurídica del Gobierno Militar de Cá- 
 diz, a Jefe del Negociado de Justicia 
 de la Fiscalía Provincial de Tasas de 
,Cádiz.

Don Francisco Albarrán Sedeño, Te- 
 niente provisional de Infantería, afec
to a la Asesoría Jurídica del Gobierno 
Militar de Cádiz, a Oficial del Nego
ciado de Justicia de la Fiscalía Pro
vincial de Tasas de Cádiz.

Don José María Jurado Bocanegra, 
Alférez provisional de Infantería, afec
to a la Asesoría Jurídica del Gobier
no Militar de Cádiz, a Auxiliar del 
Negociado de Justicia de la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Cádiz.

Don Jesús Cánovas Pallarés, Alférez 
provisional de Infantería, agregado al 
Regimiento número 9, a Oficial de 
Secretaría de la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Castellón de la Plana.

Don Antonio Jiménez Mora. Teniem 
te Coronel de Infantería, con destino 
en el Regimiento número 10, a Jefe 
de Negociado de Justicia de la Fisca
lía Provincial de '^asas de Castellón 
de la Plana.

'Don Arturo Montilla Bono, Alférez 
provisional de Infantería, Juez adjun
to al Juzgado número 1. a disposición 
del Coronel Gobernador Militar de 
Jaén, a Auxiliar del Negociado de Jus
ticia de la Fiscalía Provincial de Tasas 
de Castellón de la Plana.

Don Manuel Clement Bandertte, Al
férez provisional de Infantería, con 
destino en el Batallón do Trabajadores 
número 40, a Auxiliar del Negociado 
de Justicia en la Fiscalía Provincial 
de Tasas d<~ Castellón de la Plana.

Don Eduardo Delgado López, Alfé
rez provisional de Infantería, Juez Ins
tructor de la Auditoría d Guerra de 
Jaén, a Auxiliar del Negociado de Jus
ticia de la Fiscalía Provincial de Ta
sas de Ciudad Real.

Don José Antonio Marcos Gali, Te
niente de Caballería, con destino en 
el Regimiento Mixto número 11, a Se
cretario de Fiscalía Provincial de 
Tasas de Gran Canaria.

Don Jacinto Martín Herrero, Agen
te de Vigilancia de la Dirección Gene
ral de Seguridad, a Jefe del Negocia
do de Justicia de la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Gran Canaria.

Don Marino Eiras Núñez, Teniente 
de Complemento de Infantería, Caba
llero Mutilado, con reemplazo por he
rido en Madrid, a Secretario de la 
Fiscalía Provincial de Tasas de La Co
ruña.

Don Amando Ossorio López Tejada, 
Jefe de Negociado de Hacienda de 
La Coruña. a Jefe del Negociado de 
Justicia de la Fiscalía Provincial de 
Tasas de La Coruña.

 Don Eduardo Ferrer Fernández, 
Maestro Nacional de Bergondo (La 
Coruña), a Oficial del Negociado de
Justicia de la Fiscalía Provincial de
 Tasas de La Coruña. 
 Don José María de Mena San Mi- 
llán, Teniente Fiscal de la Audiencia 
de Logroño, a Jefe del Negociado de

J Justicia de la fiscalía Provincial de
Logroño.

Don Fernando Martínez Illana, Ofi
cial de Prisiones, en • la Prisión Ge
neral de Porlier, de Madrid, a Oficial 
del Negociado de Justicia de la Fis
calía Provincial de Tasas de Logroño.

Don Rafael Domínguez Borrajo, de 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, a Jefe de Ne
gociado de Información de la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Madrid.

Don Toribio Yela Utrilla, Teniente 
Auxiliar de E. M., a Oficial de la Sec
ción de Justicia de la Fiscalía Provin
cial de Tasas de Madrid

Don Alfredo Martínez Pérez, del 
Tribunal de Cuentas, a Contable de 
la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Madrid

Don Felipe Castro Casado, Teniente 
provisional y Caballero Mutilado, a 
Oficial de la Secretaría de la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Madrid.

Don Julio de los Reyes González, 
Comandante del Cuerpo de Mutilados 
de Guerra, a Secretario de la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Málaga

Don José Hirschfeld Bernal, Aboga
do, Oficial primero de Administración, 
en la Pvesidencia del Gobierno, a Jefe 
del Negociado de Justicia de la Fisca
lía Provincial de Tasas de Málaga.

Don Jesús San Miguel Bronte, Te
niente provisional, Caballero Mutila
do, a Oficial de la Secretaría de la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Na
varra.

Don Antonio Ubillos Echevarría. Ca
pitán honorífico del Cuerpo Jurídico 
Militar. Teniente Fiscal de la Audien
cia de Pamplona, a Jefe del Negociado 
de Justicia de la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Navarra.

Don Luis Fernández Obanza, Tenien
te honorífico del Cuerpo Jurídico Mi
litar, con destino en la Cuarta Región 
Militar, a Jefe del Negociado de Jus
ticia en la Fiscalía Provincial de Ta
sas de Segovía.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1940.— 

P. D., El Subsecretario, Valentín Ga- 
Iarza.

Excmos. Sres...;
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 19 de octubre de 1940 por 
la que se dispone se encargue del 
despacho ordinario de la Subsecreta
ría de Prensa y Propaganda el ilus
trisimo señor Director general de 
Prensa.

limo. Si\: Este Ministerio se ha ser
vido disponer se encargue V. I. del 
despacho ordinario de la Subsecretaría 
de Prensa y Propaganda.

Lo que com unico'a V. L para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1940.— 

P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Prensa.

ORDEN de 19 de octubre de 1940 por 
la que se dispone que los «Métodos 
oficiales de análisis de alimentos» 
sean considerados por los Inspecto
res farmacéuticos municipales como 
procedimientos oficiales.

limo. Sr.: En cumplimiento de ’ lo 
dispuesto en el artículo 19 del Regla
mento de Inspectores Farmacéuticos 
Municipales, de 16 de agosto de 1930, 
y terminados los trabajos por la Co
misión nombrada al efecto, han sido 
editados por la Dirección General de 
Sanidad los métodos oficiales de aná
lisis de alimentos, en virtud de lo cual 
y de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 21 del Reglamento de 14 
de junio de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los mencionados «Métodos ¡ 
oficiales de análisis de alimentos» sean i 
considerados por los Inspectores far
macéuticos municipales como procedi
mientos oficiales, y el mencionado libro 
de tenencia obligatoria en todas las 
Inspecciones Farmacéuticas Municipa
les.

Lo digo a V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1940.— 

P. D.. José Lorente.

Dmu. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y   PERSONAL

D e s t i n o s  
ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 

la que se destinan, en comisión, a 
propuesta del Alto Comisario de Es
paña en Marruecos, a los Suboficia
les de Infantería que se relacionan.

A propuesta del Alto Comisario de 
España en ¡Marruecos, pasan a los 
destinos que se indican, en comisión, 
con arreglo al artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre último 
(D. O. número ’ 4) y efectos adminis
trativos de 1.° de octubre de 1940,/los 
Suboficiales de Infantería que a con
tinuación se relacionan:

Sargento don Cayetano Ruiz Jó- 
dar, del Regimiento de Infantería nú
mero 37, a la Mehal-la Jalifiana del 
Rif, número 5.

Sargento provisional profesional don 
Juan Ibáñez Conde, de agregado al 
Batallón Disciplinario d'e Africa, a la 
Mehal-la Jalifiana del R if número 5.

* Sargento provisional don Narciso 
Capote Velardiez, del Grupo de Fuer
zas Regulares de Indígenas de Infan
tería de Xauen número 6, a la Mehal- 
la Jalifiana de Gomara número 4.

Madrid, 17 de octubre de 1940.

VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS
 CIRCULAR de 28 de septiembre de 

1940 por la que se aprueba el pro
yecto y presupuesto para la ejecu
ción de la obra de «Balizamiento 
de la Base Aérea de Tablada».

Examinado el expediente instruido 
por Ja Jefatura de Infraestructura de 
la Segunda Región Aérea, para La 
ejecución, mediante Concurso, de la 
obra de «Balizamiento de la Base Aérea 
de Tablada», por pesetas 146.140, en 
el que consta el informe favorable de 
la Intervención General del Estado y 
de la Junta Técnico-administrativa de j 
este Ministerio, he tenido, a bien ap ro -' 
bar el correspondiente proyecto y p re -' 
supuesto, autorizando la celebración 
del Concurso que se propone.

Madrid, 28 de septiembre de 1940.

VIGON

PROGRAMAS
CIRCULAR de 17 d e octubre de 1940 

por la que se publican Programas pa
ra los exámenes de Ayudantes de Me
teorología.

Como ampliación a la Orden de fe
cha 28 de septiembre (B. O. núme- 

• ro 272), que publica la convocatoria 
, para Ayudantes de Meteorología,, he 

dispuesto que el plazo de admisión de 
instancias se amplíe hasta el día pri
mero de noviembre próximo, publi
cándose a continuación los cuestio
narios a que se refiere el artículo 
tercero de la citada Orden.

Madrid, 17 de octubre de 1940.

VIGON

Cuestionario de Física
Tema 1.° Adición y descomposición 

de vectores. Producto escalar y vec
torial.—Calor. Su equivalencia mecáni
ca.—Movimiento ondulatorio e n  un 
medio elástico. Ondas.—Humedad del 
aire: absoluta, específica, relativa. Ten
sión del vapor.

Tema 2.° Campos escolares. Gra
diente.—Temperatura. Coeficientes de 
dilatación. Termometría. — Naturaleza 
del sonido. Propagación de ondas de 
presión en el aire. Velocidad del so
nido.—Relaciones entre los distintos 
índices de la humedad del aire.

Tema 3.° Derivada de un escalar 
y de un vector con respecto al tiem
po.— Conducción del calor. Propaga
ción de una onda térmica armóni- 
9a.—Efecto Doppler.—Densidad del ai
re húmedo. Temperatura virtual.

Tema 4.° Sistemas d e  unidades. 
Ecuaciones de dimensión.—Trabajo con
tra las fuerzas exteriores en una di
latación. Energía interna.—P r i m e r  
principio de la Termodinámica.—Tono 
de los sonidos. Gama de Bach.—Con
densación por enfriamiento directo. ¡ 
Punto de rocío. |

Tema 5.° Velocidad y aceleración. 
Movimiento uniforme. Movimiento uni
formemente variado.—Gases perfectos: 
ecuación de estado.—Intensidad. Tim
bre de los sonidos. Pulsaciones. Aná
lisis del sonido.—Rocío, escarcha, nie
blas.

Tema 6.° Movimiento curvilíneo: 
aceleración tangencial y n o r m a  1.— 
Energía interna y calores específicos 
de los gases perfectos.—Vibración de 
las cuerdas sonoras.—Higrómetros quí
micos. Higrómetros de punto de rocío. 
Higrómetros de cabello.

Tema 7.° Movimiento de un pro
yectil en el vacío. Alcance horizon
tal y vertical. Angulo de alcance 
máximo. Parábola de seguridad. — 
Transformación reversible. Segundo 
principio de la Termodinámica. Ren
dimiento en un ciclo de Carnot. En
tropía,—Vibración de los tubos, vari-
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llas y p la ta s .—Leyes de la  ev apora
ción.

Tema 8.° M ovim iento con ace le ra 
ción c en tra l. Ley de las  á reas. Ace
leración a reo la r  en  los m ovim ien tos 
no cen tra les .—E scala  T erm o d in ám ica  
de t e m p e  ra tu ra .  T ran sfo rm ac io n es 
ad iab á ticas  xle los gases perfec tos.— 
Fenóm enos e léctricos e 1 e m  e  n  tales. 
Clases de  e lec tric id ad : co nducto res y 
a isladores.—P sicróm etro .

T em a 9.° M ovim ien to  a r m ó n ic o .  
R epresen tac ión  vectorial. C om posición 
de m ovim ientos del m ism o período.— 
Nociones de teo r ía  c in é tica  de  gases: 
Significado de  la  presión , tem p e ra tu 
ra  y enerjgía in te rn a . D educción de  la  
ecuación de estado . — Leyes de C ou
lomb. Cam po, flu jo  y * po ten c ia l eléc
trico.'—E n fria m ie n to  del a ire  po r des
censo ad iab á tico  de presiones.

Tema 10. M ovim iento  re la tivo . Ace
leración de Coriolis. G ases reales. E cu a 
ción de V an d e r W a a l s .  V apores 
Punto  crítico .—D istribución  de la elec
tric idad  en los conductores. D ensidad  
eléctrica. P o d er de las p u n ta s .—T em 
p e ra tu ra  po tencial.

Tema 11. M edida e s tá tic a  de las 
fuerzas. E quilibrio  de un  p u n to  m a
terial suelto  o ligado.—E quilib rio  de 
un liquido con su vapor. F ó rm u la  de 
Clapeyrón.—P a n ta lla s  e léctricas. F en ó 
menos de in f lu e n c ia .-—C ondensación  
del vapor de ag u a  en  el a ire  a scen 
dente.

Tema 12. C om posición de fuerzas 
paralelas. Pares. Com posición de p a 
res.—La tensión  sa tu ra n te  como fu n 
ción de la  tem p e ra tu ra . In flu en c ia  de 
la fo rm a de la  superficie.—C apacidad  
de un conductor. C apacidad  e n tre  dos 
conductores C ondensadores férico. p la 
no y cilindrico . Asociación de conden- 
dores.—N ubes y lluvia. ,

Tema 13. C entro  de g ravedad .—D i
soluciones: tensión  s a tu ra n te  de su
vapor. P resión  osm ótica .—E nerg ía  de 
un sistem a de conductores. E lectróm e
tro.—Form ación  de las nubes de h ie 
lo: nieve, granizo.

Tema 14. E quilibrio  de cuerpos pe
sados. Condiciones de estab ilid ad .—Es
tado coloidal. Absorción y absorción de 
coloides.—Coeficiente dieléctrico. Po
larización de un dieléctrico. L ocaliza
ción de la energ ía .—D iag ram as term o- 
dinám icos: d iag ram a  de C lapeyrón. ’

Tema 15. T rab a jo . Potencia l. Po
tencia.—Congelación. Congelación de 
soluciones. — G en erad o res e le c tro s tá ti
cos.—D iagram a en trópico.

Tema 16. Princ ip io  de conservación 
de la energ ía  m ecán ica .—T eorem a de 
las fuerzas vivas.—Subfusión. C urvas 
de equilibrio en  las p rox im idades del 
punto triple. —C orrien te  e léctrica : Des
prendim iento de calor en tre  dos p u n 
tos a potenciales co n stan tes . In te n s i
dad de co rrien te . Ley de O hm .—T em 

p e ra tu ra  equ iva len te  y tem p e ra tu ra  
po tencial equ ivalen te.

T em a 17. P rin c ip io  de los tra b a jo s
v irtuales.—R adiación . C uerpos negros. 

 C uerpos grises. Leyes de la  rad ia - 
 c ión.—R esistenc ia  de u n  con d u cto r ci- 
 líndrico. C ircuitos derivados. L em as de 

K irch h o ff.—C ondición de e stab ilid ad  
del equilibrio  en  u n a  co lum na de a ire  
seco.

T em a 18. Ley de equilibrio  de las 
m áq u in as m ás im p o rtan te s .—P ro p a g a 
ción rec tilín ea  de la  luz. S om bras y 
penum bra . C ám ara  obscura.—«Shunt. 

 V oltím etro. P o tencióm etros.—C ondición 
de e stab ilid ad  del equilibrio  en  u n a  co- 

 lu m n a  de a ire  sa tu rad o .
T em a 19. M asa in e rte  y m asa  gra- 

 v ita to ria . P o ten c ia l y flu jo  del cam po 
 new toniano .—M edida de la  velocidad 
 de la  luz.—P u e n te  de W h eatstone . Me- 
 didaá de resistenc ia .—R efracción  as- 
 tronóm ica.

Tema 20. A tracción de u n a  cápsu la  
 hueca  sobre un  p u n to  in te rio r  y ex

terio r.—Princ ip io  de F e rm at. Leyes de 
 la reflexión y la re fracción .—Im anes. 
 C am po y po tencia l m agnético . M om en- 
 to de  un  im án .—R efracción  te rre s tre .
 E spejism o;
 Tem a 21. El cam po g rav ita to rio  com-
 puesto en la superficie  \te rres tre .—S u 

perficies equipotenciales. A chatam ien- 
to po lar de la  t ie rra .—Espejos p lanos: 

-efecto de su m ovim iento  en  la  im a
gen. L ám in as p lano-parale las.—Cam po 

 m agnético  de una  co rrien te . Ley de 
L aplace.—R efracción  en las go tas de 
agua. Arco Iris.

Tema 22. M ovim ientos p lane tarios, 
supuestos circu lares. T ercera  ley db 
K epler. Velocidad parabó lica .—Espejos 
esféricos: Focos, im ágenes reales y vir
tuales. A um ento .—Cam po en el cen tro  
de una co rrien te  c ircu lar. Solenoi- 
des.—R efracción  en  los c ris ta les  de 
hielo. Halos.

Tem a 23. T eoría  e lem en tal de las 
m areas .—P rism as. D esviación m ín im a. 
Condición de em ergencia.—M om ento 
m agnético  de un circuito . C onstitución  
de los im anes.—Idea de la d ifracción  

 en corpúsculos y gotas. Coronas.
 Tema 24. M edida de m asas. B a la n 
za: sensib ilidad . M étodos de pesar.— 
Im ágenes por un m edio lim itado  por 
un a  superficie  esférica. S istem as de 
d ióptricos cen trad o s .—M edios m ag n é
ticos: D iam agnctism o, p a ram ag n e tism o  
v fe rrom agnetism o .—Presión  a tm o sfé 
rica. E valuación en un idades cegesi- 
m a les

T em a 25. Péndulo  sim ple. E studio 
de las oscilaciones de poca am p litu d .— 
L entes de lgadas y espesas.—E fectos 
m utuos en tre  co rrien tes  c im a n e s  y 
en tre  co rrien tes.—B aróm etro  de F o r
tín. B aróm etro  de escala com pensada.

T ema 26. M om ento de inercia de 
un sólido respecto a un eje. T eorem a 
de S ten e ir.—C ondición de in te rfe re n 
cia  de dos rayos lum inosos: co heren 

cia  de  los focos. E spejos de F resne l.— 
F enóm enos de inducción. Ley de Lenz. 
Inducción  m u tu a  y au to inducción .— 
R educción de las a ltu ra s  ba ro m étricas 
a 0o. C orrección de cap ilaridad .

T em a 27. P éndulo  físico. Péndulo  
reversible. M edida de g.—Colores en  
las lám in as delgadas. Anillos de New- 
ton . P rinc ip io  de  H uighens.—E xplica
ción de la  p ropagac ión  rectilín ea  por 
m edio de las in te rfe ren c ia s .—M edida 
de la c o rrie n te  e léctrica . E lec tro d in a 
m óm etros y ga lvanóm etros.—V ariación  
de la  g ravedad  con la  a lt i tu d  y con 
la  la titu d . R educción de  las lec tu ra s  
b a ro m étricas a la  g rav ed ad  norm al.

Tema 28. Im pulso. C a n tid a d  de m o
vim iento. Choque inelástico  y choque 
e lástico.—D ifracc ión  po r u n a  ren d ija . 
Caso de  dos ren d ijas . R edes de d ifrac 
ción.—T ran sm isió n  e léc trica  de señ a
les. T e le g ra f ía —V ariación  de la p re 
sión  con la a ltu ra . R educción de las 
presiones al n ivel del m ar.

Tema 29. Leyes del rozam iento . F re 
no , de Prony. D eterm in ac ió n  del ren 
d im ien to  de u n a  m áq u in a .—C arác te r 
tran sv ersa l de las ondas lum inosas. 
Po larización  de la  luz por reflexión. 
P o larización  en la pila  de lám ipas.— 
T ransm isión  y reproducción e léctrica  
de los sonidos. Teléfonos, m icrófonos 
y altavoces.—Cáloulo de la presión a 
una a ltu ra  cu alq u iera .. N ivelación ba
rom étrica .

Tema 30. Equilibrio  de un  fluido 
perfecto. T eorem a de Pascal. P ren sa  
h id ráu lica .—Doble refracción . P o la ri
zación elíp tica y c ircu lar. P in zas ' de 
tu rm a lin a . — E fecto Peltier. Acciones 
term oeléctricas.—B aróm etros aneroides. 
B arógrafos.

Tema 31. E quilibrio  de un  fluido 
pesado. C entro  de presión. P rincip io  
de A rquím ides. E quilibrio  de los cu er
pos flo tan tes .—Polarización  por refle
xión to ta l. G iro  del p lano de po lari
zación: sacarím etro s.—Electrólisis. Teo
r ía  e lectrón ica .—A ltím etros. A tm ósfe
ra  tipo. \

Tem a 32. D eterm inación  de densi
dades. B alanza  h id ro s tá t ic a : ba lanza  
de M ohr. P icnóm etro , arcón ietros y 
densím etros.—A berraciones de las im á
genes. Su corrección.—Polarización  de 
los electrodos. A cum uladores y pilas.— 
C ondición de equilibrio  en una a tm ós
fera  pesada. E fectos de los co n tra s tes  
horizon tales dé tem p era tu ra . B risas.

T em a 33. P rincip io  de A rquím ides 
aplicado a los g a se s . F uerza  asccnsio- 
na l libre. A erostación .—C ám ara  foto
gráfica. F o to g ra fías  de colores.—G en e
ración de fuerzas e lectrom otrices a r 
m ónicas. Lev de O hm  para  las corrien 
tes a lte rn as. Valores eficaces.—D esvia
ción de los v ientos por la ro tac ión  
te rrestre .

Tenia 34. E cuaciones fu n d a m e n ta 
les de la h id rod inám ica. Condición de 
con tinu idad . — M icroscopio com puesto. 
Visión u ltram icroscopios. — G enerado-
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res y motores eléctricos. T ransform adores 
.—Circulación ciclónica y circu

lación anticiclónica.
Tema 35. Campo d e  movimiento. 

-Vinca de ílujo y trayectorias. Ecua
ción de Bernoulli.—Reflectores y an
teojos astronómicos.—Corrientes a tra 
vés de los gases. Curva de conducti
vidad. .Descarga disruptiva. Ley de 
Paschen.—Monzones.

Tema 36. Trompas. Tubo Venturi. 
Teorema de Torricelli. — Anteojo dé 
Galileo. Aparatos de proyección. Te- 

' lémetros.—Rayos catódicos. Rayos be
ta. Rayos positivos. Radioactividad.— 
Alisios.

Tema 37. Bombas. M áquinas neu
máticas: de mercurio, de pistón y ro
tativas. M áquina de Gaede. Compre
sores.—El ojo hum ano: sus caracte
rísticas y defectos , ópticos. — Teoría 
electrónica de la conductividad m etá
lica. Fenómeno termiónico. Válvula de 
dos y de tres electrodos.—Idea de la 
circulación general atm osférica.
■ Tema 38. Tensión superficial. Fuer
zas capilares,—Dispersión de la luz. 
E spectro—Descarga de un condensa
dor. Descarga oscilante y aperiódica. 
Oscilaciones eléctricas. Frecuencia pro
pia do un circuito. Olidas hertzianas.— 
Relación entre la velocidad del viento 
y los gradientes de presiones. Viento 
geostróíico.
* Tema 39. Viscosidad de los fluidos. 

Movimientos sem ejantes. Número Rey- 
nold. Movimientos lam inares y tu rbu
lentos. — Espectroscopios. Análisis es
pectral.—Idea de la teoría electrom ag
nética de la luz.—Fenómenos mecáni
cos y fenómenos eléctricos de las tor
mentas.

Toma -10. Resistencia do 1 ; fluidos 
al movimiento de placas en su seno. 
Aviación. Fot vetría. Fotóm etros de 
comparación .v fotómetros eléctricos — 
Radiotelegrafía y ra d io te le fo n ía .-— 
Campo magnético terrestre. Su medida 
y variaciones.

En el ejercicio práctico de Física 
general habrá que desarrollar por es
crito dos problemas sacados .a la suer
te. cuya resolución, en líneas genera
les. será previamente indicada por el 
Tribunal.

En el ejercicio teórico de Física ge
neral el opositor desarrollará, en hora 
y media como máximo, el tem a que 
elija entre dos del cuestionario saca
dos a la suerte y deberá tra ta r  de la 
m ateria al menos i la extensión exi
gida en la Universidad a los alumnos 
de Ciencias en el corso general de F í
sica teórica y experimental.

Para  determ inadas cuestiones de las 
respectivas m aterias se recomiendan 
las siguientes obras: Tcrmologia, de 
Palacios: ^ísica teórica, de Jágcr, y 
en las referentes a Física de la a t
mósfera la Meteorología, de Lorcnte

 (colección Labor) y Cursillo de  
Meteorología, de P ita  (publicaciones d< 

este M inisterio).

Cuestionario de Geografía astronómica 
y Física y elementos de Geografía 

Política
Terna 1.° Movimiento diurno. Tiem 

po sidéreo.—Descripción del cielo.— 
Principales constelaciones y estrellas — 
C aracterísticas y difusión geográfica 
de las principales razas hum anas.— 
Principales accidentes de las costas 
cantábrica y atlántica.

Tema 2.° Coordenadas horizontales 
Teodolito. Sextante.—Radio solar. Ma
sa, densidad y movimiento de rotación 
del sol.—Religiones. Difusión de las 
m ás im portantes.—Principales acciden- 

 tes de la costa m editerránea.
 Tema 3.° Meridiano. Propiedades. 
Métodos para  determ inarlo.—Espectro 

 solar. Composición química del sol. 
 M anchas solares.—Lenguas. Clasifica- 
 ción. Difusuión de las más im portan
tes.—Pirineos Istmicos.

Tema 4.° D eterm inación deí eje del 
mundo. Ecuatorial.—Constitución física 
del - sol. Origen dei calor solar.—Ríos 
y lagos de Europa.—Pirineos can tá
bricos y sierras gallegas. M ontes de 
León.

Tema 5.° Coordenadas ecuatoriales 
horarias.—Año civil y año trópico. Ca- 

¡ lendarios egipcio, juliano y gregoria- 
| no.—Ríos y lago de Asia.—Principales 
' sierras del sistem a Ibérico, 
j Tem a 6.° Coordenadas ecuatoriales 
absolutas. Anteojo m eridiano y círculo 
m ural.—Ríos y 'lagos de Africa.—Cor
dillera Carpetovetónica..

Tema 7.° Coordenadas geográficas. 
Determinaciones. Trazado de la m eri
d iana.—Distancia de los planetas al 
sol. Ley de Bode. Rotación, radio, m a
sa y densidad de los planetas.—Ríos 
y lagos de América del Norte.c—Cor
dillera O retana v Cordillera M ariá- 
nica.

Tema 8.° Transform ación de coor
denadas. Triángulo de posición.—Mo
nografía de Mercurio, Venus y Marte.

: Sus faces.—Ríos y lagos de América 
S u r—Cordillera PeoibéUca. 

i Tema 9.° lálculo de la hora de sa
lida y puesta de un astro, dada su 
declinación.—M onografía de los pla
netas de jrbita exterior a la de M ar
te.—Principales sistem as orográficos de 
Europa.—Principales ríos de la ver
tiente cantábiica.

Tema 10. Azimut de un astro en su 
orto y ocaso. Paso por el prim er ver
tical.—Asteroides, cometas: estrellas
fugaces: consecuencias sobre la cons
titución de nuestra  atm ósfera, deduci
da de su estudio.—Sistem as orográfi
cos más im portan t \s de Asia.—Ríos 
gallegos míe desembocan en el A tlán
tico. El Duero y sus afluentes.

Tema 11. Estrellas circumpolares. 
Azimut, a ltu ra  y hora de sus máxi
mas digresiones. Estrellas: movimien
tos propios. D eterm inación de su ve
locidad angular y radial. Translación 
dél sistem a solar.—Rasgos más impor
tantes del relieve d Africa.—Sistemas 
fluviales del T ajo  y G uadiana.

Tema 12. Cálculo del radio de la 
tie rra  por la depresión del horizonte. 
Medida de un arco de meridiano. Elip
soide terrestre. Geoide.—Estrellas múl
tiples. Estrellas variables y nuevas. Ne
bulosas resolubles. E njam bres de estre
llas.—Relieve de América del Norte.— 
Guadalquivir y dem ás ríos que des
embocan en a costa meridional.

Tema 13. C artas geográficas. Pro
yección ortográfica. Desarrollos cóni
cos y cilindricos.—Nebulosas irresolu
bles. Nebulosas espirales. Vía Láctea.— 
Relieve de América del Sur.—El Ebro 
y sus afluentes.

Tema 14. Proyección estereográfi- 
C’, —Hipótesis sobre la f^ m a ric n  del 
sistem a solar. — Costas de Europa: 
P rincipales accidentes y articulacio
nes: m ares e i-las. — Peo- catalanes. 
G uadalaviar. Júcar y Segura,

Tema 15. Proyección Mercátor. Ln- 
xodrómica y ortodróm ica entre dos 

i puntos de la tierra .—M ares: extensión,
 composición y tem peratura. Hielos flo- 
 tantes.—Costas de Asia. Acidantes y 
 articulaciones m ás notables. M ares e 
islas.—Galicia.

Toma 16v— Ciro aparente anual del 
I sol. Punto  Vernal. Zonas geográficas.
: Climas astronómicos.—Corrientes ma-*
 riñas. C orriente de1 golfo.—Principa
les accidentes de la costa de Africa. 
M ares e islas.—Asturias y Santander.

Toma 17. Cálculo de la duración del' 
día y del crepúsculo en la i distintas 
estaciones.—Relieve terrestre. Sus cau
sas.—Accidentes y articulaciones más 
notables de las costas de América. Ma
res e islas.—Vascongadas.

Tema 18. Cálculo, y determ inación 
gráfica de las horas do insolación do 
una fachada.—Estado del in terior de 
la tierra .—Inglaterra , Francia. Bélgi
ca. Holanda, Luxemburgo y Suiza. Ex- 
tensié"* ?nv~xrrpodn «•*h,~r':ón : eiod-i-'

mác eco
nómicos.—N avarra y Aragón.

Toma 19. Determ inación de la for
ma de la eclíptica. Duración de las 
estaciones.—Volcanismo. Zonas volcá
nicas.—Alemania. D inam arca. Hungría. 
Polonia y R um ania.—Cataluña.

Tema 20. Pruebas de la rotación 
terrestre. Péndulo de Foucault.—Sis
mos. Sismógrafos. Zonas sísmicas.— 
Suecia y Noruega. Rusia europea. F in
landia. Estonia. Letonia y Lituania. 
Baleares.

 Toma 21. Precesión do los equinoc
cios. Nutación. Oscilaciones de la ex
centricidad y giro de la linea de Jos 
ábsides. Variaciones seculares de las
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estaciones.—Magnetismo terrestre. Au
roras polares.—Portügal, I ta l ia , ' Yu
goslavia, Bulgaria, G recia y Turquía. 
Antiguo Reino de Valencia.

Tema 22. Hora s o l a r  verdadera. 
C uadrantes so lares.— Breve historia 
geológica de la tierra .—Rusia Asiáti
ca. China.—Antiguo Reino de Murcia.

Teipa 23. Ecuación de tiempo. Su 
. valor , en las d istin tas épocas del año. 

Husos horarios.—Atmósfera: composi
ción y extensión.—Japón. Mandchuco, 
Filipirias, A ustralasia.—Almería, G ra
nada, Málaga y Jaén.

Tema "24. Paralaje  de u n  astro. 
Aplicación a la determ inación de la 
distancia.. Paralaje lunar. — D istribu
ción geogj-áfica y oscilaciones diarias 
y anuales de la tem peratura del aire.— 
Indochina, In'dostán, A fg a n is tá n . Per-' 
sia, Arabia.—Cádiz, Huelva, Sevilla y 
Córdoba.

Tema 25. D eterm inación de la pa
ralaje solar. Paralaje anual de las es
trellas.—Distribución geográfica y os
cilaciones diarias y  anuales de la pre
sión atm osférica.—Estados libres de 
Africa. Dominios ■ belgas, portugueses 
e italianos.—Extrem adura.

Tema 26. Rotación, traslación y li
braciones de la Luna. Explicación de 
sus fases.—Distribución geográfica dé 
los vientos.—Africa francesa. Africa' 
inglesa,—Castilla la Nueva..

Tema 27. Condiciones de produc
ción de los eclipses de Luna. Influen
cia de ía atm ósfera.—Distribución geo
gráfica de las lluvias. Zonas desérti
cas. — Canadá. Alaská. Estados Uni
dos.—Provincias interiores de Castilla 
la Vieja.

Tema 28. Condiciones de produc
ción de los eclipses de sol. Frecuen- 
ciá relativa y periodicidad de los eclip
ses de Sol ( y de Luna. Fases de los 
plánetas superiores e inferiores.—Dis
tribución dé la vida vegetal sobre 
el planeta.—Méjico. América Central. 
Ecuador. Colombia. Venezuela. Gua- 
yanas.—Antiguo Reino de León.

Tema 29._ Mecánica del sistem a so
lar. Leyes de Kepler. Deducción de la 
ley de Newton.—Distribución de la vi
da anim al sobre el planeta.—Perú. Bo- i 
livia. Paraguay. Brasil. Uruguay. A r-! 
gentina y Chile.—Canarias. |

Tema 30. Satélites. Movimiento de I 
la 'Luna alrededor del Sol. Determi- ¡ 
nación de las m asas de los astros que ¡ 
tienen sa té lite —Descripción del e re - ; 
púsculo. Arcos crepusculares. Luz zo
diacal.— Oceanía.—Protectorado espa- ■ 
ñol de Marruecos y Colonias.

En el ejercicio escrito de Geografía 
se desarrollará, por escrito, un tema 
del cuestionario.

En el ejercicio oral el opositor sa- j 
cará a la suerte dos temas y estará ■

obligado a explicar uno de ellos en 
el tiempo máximo de una hora.

Extensión mínim a de la m ateria, la 
de la obra «Elementos de Cosmogra
fía de F. J.» y de cualquier Geografía 
elemental.,

Madrid, 17 de octubre de 1940.
VIGON

VACANTE DE ELECCION

ORDEN de 10 de octubre de 1940 por 
la que se anuncia vacante de Jefe 
del Estado Mayor de la Zona Aérea 
de Marruecos.

Existiendo la vacante de Jefe 'del 
Estado Mayor de la Zona Aérea de 
Marruecos, que ha  de ser cubierta en 
turno dé elección, se anuncia por la 
presente Orden para  que los Tenien
tes Coroneles de la Escala del Aire 
del Arma de Aviación que lo deseen 
puedan solicitarlo de m i Autoridad, 
mediante instancia cursada a este Mi
nisterio . en el plazo de quince días, 
a contar de. la fecha de publicación 
de 'esta Orden en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

M adrid, 10 de octubre de 1940.
VIGON

D e s t i n o s

ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 
la que se destina a  los puestos que 
se indican al personal que se rela
ciona.

Como consecuencia de la Circular fie 
este Ministerio, de fecha 11 de junio 
último (B. O. número 166), y una vez 
efectuadas las pruebas a que se refiere 
la citada disposición, pasan destinados 
a las Unidades que se indican, los ca
bos y soldados Practicantes de F arm a
cia que a continuación se relacionan, 
aprobados en los ejercicios con la c la
sificación que a cada uno se s e ñ a la : 

Cabo, P racticante de tercera. A nto
nio Sánchez Fernández. De la Mayo
ría de Escuelas de P\lotos, al prim er 
Grupo de Farm acia.

Soldado, P racticante d e segunda. 
M artín Carrillo Moreno. D e.la tercera 
Bandera Independiente de Tropas de 
Aviación, al tercer Grupo de Farm acia.

Soldado, practicante de tercera, An
tonio Berengucl Escámez. Del 16 'Re
gimiento. ai segundo Grupo de F a r
macia.

Soldado, P racticante de tercera, Eu
genio Ricoma Güel. Del 16 Regimiento, 
al cuarto  G rupo’ de Farm acia.

Soldado. Practicante de tercera. Fé
lix Regaño de Francisco. Del 16 Re
gimiento. a1 quintó Grupo de F arm a
cia.

Madrid, 17 de octubre de 1940.
. VIGON

Nombramiento

ORDEN de 15 de octubre de 1940 por 
la que se nombra Profesor en la 
Academia del Arma de Aviación al 
Teniente Coronel don M anuel Ale
m án y de la Sota.

Como resultado del Concurso anun
ciado por Orden circular de 30 de 
agosto último (B. O. número 248), es 
nombrado Profesor de la clase corres
pondiente a conocimientos generales 
de M arina, en la Academia del A nua 
de Aviación, el Teniente Coronel don 
Manuel. Alemán y de la Sota, el cual 
desem peñará dicho cometido sin per
juicio de su actual destino.

M adrid, 15 de octubre de 1940.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

 ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 
la que se dispone se convoque nue
vam ente a Concurso, una plaza de 
Secretario de la Sala tercera del Tri
bunal Suprem o .

limo. Sr.: De conformidad con lo 
! preceptuado en la, Orden de 10 del 
¡ actual, por la que se dictan norm as 
% para la provisión de vacantes en el 
. Secretariado del Tribunal Supremo v 
: Audiencias, este M inisterio acuerda 
' declarar desierto, por no haberse p re

sentado solicitantes, el concurso con
vocado por esa Dirección General en 
16 de junio último para proveer una 
plaza de Secretario de la -Sala terce
ra  del Tribunal Supremo, en el tu r -1 
no de' antigüedad de servicios en la 
categoría inm ediata inferior, y dis
pone que en el plazo que la expre
sada Orden 'se fija, vuelva a sacarse 
a concurso dicha plaza en el mismo 
turno que anteriorm ente, en tre Se
cretarios de Gobierno y Sala de Au
diencias territoriales que no To sean 
de M adrid y Barcelona.

.Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

; Dios guarde a V. I. muchos años,
i  Madrid, 17 dé octubre de. 1940.

j  BILBAO0 EGUM .

 ̂ limo. Sr. Director general de Justicia.
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de octubre de 1940 por 
la que se dispone la creación de De
pósitos de Suero y Virus, contra la 
Peste porcina, en las provincias pro
ductoras de ganado de cerda.
limo. S r.: Las necesidades nacio

nales en orden al consumo de Suero 
y Virus contra la Peste porcina, se 
satisfarán  mejor si los ganaderos tie
nen a su disposición los productos 
cuando los necesiten, sin que hayan 
de pagarlos a precios abusivos a un 
comercio irregular, con grave perju i
cio para  la economía nacional.

Con el fin de evitar sem ejante esta
do de cosas, y que la lucha contra la 
Epizootia de Peste porcina no sufra  in
terrupción y el ganadero y el Veteri
nario puedan contar en todo momento 
con los elementos indispensables para 
ello,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Prim ero.—Los Institu tos Nacionales j  

que produzcan Suero y Virus contra la  
Peste porcina, así como los importado-  
res de estos productos establecerán, en 
el plazo de dos meses a partir de la pu
blicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y, prin 
cipalmente, en las provinciás de Ba
dajoz, Baleares, Barcelona, Cáceres, 
Córdoba. Coruña, H ubi va., -Madrid,  
Murcia. Oviedo, Salam anca, Sevilla. 
Valladolid y Zaragoza, Depósitos de' 
Suero y Virus contra la Peste porcina.

Segundo.—Los Laboratorios e impor
tadores podrán ponerse de acuerdo pa
ra distribuirse entre sí ' el estableció 
miento de los Depósitos, de form a q u e . 
en cada una de las provincias m e n - 
donadas haya, por lo menos, un De-  
pósito, el que deberá estar debidam en- 
te su rtido / con arreglo a las proba
bles necesidades de la zona que, re s -  
pectivamente, córrcsponda, y sin que  
la existencia del Depósito obligue a  
utilizar una m arca determ inada’ p u -  
diendo hacer el consumidor los p ed i- 
dos directam ente al Institu to  que p re -  
fiera. Por los Institu tos se com un i-' 
cará a V. I. la distribución acordada, 
así como zona asignada a cada De
pósito.

Tercero.—Los Depósitos de Suero y 
Virus contra la Peste porcina, que se  
mencionan en el apartado anterior, se  
establecerán en Centros legalmente au-  
torizados, los que, a su vez, distribuí-  
rán  los productos a .los F arm acéu ti- 
eos. G anaderos y Veterinarios. 

Cuarto.—Los encargados de los D e - 
pósitos que se establezcan darán cuen-  
ta a V. I. de las cantidades de Suero  
v Virus cont ra  la Peste porcina con-  
que «3 creen, de las remesas que vayan ¡

recibiendo, así como tam bién, m en
sualmente, de los pedidos servidos, in
dicando el nombre y profesión del pe
ticionario, número de cerdos a vacu
nar y sitio donde el ganado se encuen
tra  (térm ino municipal y provincia).

Quinto.—Los Controladores oficiales 
de esa Dirección, así como los Jefes 

 provinciales de los Servicios de la mis
ma, en las provincias donde se esta- 

 blezcan. o puedan posteriorm ente es- 
tablecerse los Depósitos en cuestión, 

 inspeccionarán éstos, procurando que 
 los productos Suero y Virus contra la 
 Peste porcina, no sólo sean conserva
dos con toda clase de garan tía  para i 

 que no pierdan su eficacia, sino tam- 
bien para que se renueven oportuna- 

 m ente; es decir, an tes de que puedan 
 perder sus propiedades inm unizantes.
 Asmismo, los Jefes provinciales in 
dicados, tom arán razón de movimiento 
de los Depósitos para  fines estadísticos 

 y conocimiento del resultado de vacu
naciones, dando de ello m ensualm ente  
cuenta a esa Dirección General de Ga-  
nadería. • 

Sexto.—El. incum plimiento de lo d is -  
puesto en la presente Orden será d e -  
debidam ente sancionado por esa Direc
ción G eneral de Ganadería.

Madrid. 18 de octubre de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo Sr. D irector general de G ana
dería

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 por 
la que se nombra para la cátedra 
de «Geometría de la posición» de la 
Facultad de Ciencias de Madrid al 
Catedrático de la de Salamanca don 
Emilio Román Retuerto.
limo. S r.: En virtua de concurso de 

traslado y cumplido el trám ite a que 
se refiere el Decreto de 18 de septiem 
bre de 1935,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
para el desempeño de la Cátedra de 
«Geometría de la posición» de la Facul
tad de Ciencias de Madrid, al 
Catedrático de la d e  Salam a n c a  d o nEmilio 
Román Retuerto, con el mismo sueldo  
que actualm ente disfruta y mil pese
tas anuales más, según ordena el a r
tículo 236 de la Ley de 9 de septiem
bre de 1857.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de septiembre de 1940. 

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director General de Ensc-  

ñanzas Superior y Media. ‘ I

 ORDEN de 27 de septiembre de 1940
-por la que se aprueba el segundo

proyecto de obras de reparación del 
Grupo escolar «San José de Cala
sanz», sito en la calle de España, 
del barrio de Extrem adura (Madrid).

[i limo. Sr.: Visto el segundo proyec- 
’ ' to redactado por el Arquitecto don 

Pedro Sánchez Sepúlveda,. referente a 
las obras de reparación en el Grupo 
escolar «San José de Calasanz», de 
Madrid, sito en la calle de España 
(barrio de E xtrem adura);

Resultando que su presupuesto de 
 ejecución m aterial, con honorarios 
por formación del proyecto, dirección 
de las obras, A parejador y premio de 
Pagaduría, asciende a 49.989,01 pese
tas;

Resultando que las obras a ejecutar 
com prendidas en el indicado proyec
to, son las siguientes: ejecución y co
locación de toda la carp in tería  de ta 
ller, de la cual no existe nada  en .la 

 actualidad, reparación , general de la 
 instalación eléctrica y" de la red de 
 calefacción;
 R esultando que el proyecto ha sido 
 informado favorablem ente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas;

Considerando que él servicio que se 
pretende verificar no tiene otro ca
rácter que el de reparación de daños 
causados por la guerra;

Considerando que estándo en sus- 
pensó el cápítulo quinto de la Lgy de 
Contabilidad del Estado de 1.° de julio 
de 1911, por Decreto-ley de 22 de oc
tubre de 1936 (BOLETIN OFICIAL 
del 31), proceden ^verificarse estas 
obras por el sistem a de adm inistra- ' 
ción;

Considerando que para realizar las 
obras de que se tra ta  existe crédito 
en el Presupuesto, extraordinario  de 
gastos para  1940, aprobado por Ley de 
21 de junio último, agrupación déci
ma, concepto segundo, «Plan Nacional 
de Cultura»;

Considerando que en el expediente 
consta la conform idad del"Interventor 
general de la A dministración del Es
tado,

Este M inisterio, con la aquiesccncin 
del Consejo de Ministros, ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se apruebe el segundo pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Pedro Sánchez Sepúlveda, referente 
a las obras de reparación en el grupo 
escolar «San José de Calasanz», de 
esta capital, por un total de 49.989,01 
pesetas, distribuido en la siguiente for
ma: por ejecución m aterial. 46.195,25: 
honorarios por formación del provec
to. 1.276.14: honorarios por dirección 
ele las obras 1.501.34; por' A pareja
dor. 900.80, y por premio de Pagadu
ría, 115,48 pesetas; y
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2.º Que la s obras se verifiquen por 
el sistem a de adm inistración y por la 
expresada cantidad, que deberá abo
narse con cargo al Presupuesto extra
ordinario de gastos para 1940, aprobado por Ley de 21 de junio del corrien
te año, agrupación décima, concepto 
segundo, «Plan Nacional de Cultura».

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Prim e

ra Enseñanza.

ORDEN de 27 de septiembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de reparación en el Gru
po escolar «Andrés M anjón», de 
Madrid, sito en la calle de Francos 
Rodríguez.
lim o. Sr.: Visto el proyecto redac

tado por el Arquitecto don P e d r o  
Sánohez Sepúlveda, referente al final 
de obras de reparación en el Grupo 
escolar «Andrés Manjón», en esta ca
pital, sito en la calle de Francos R o
dríguez;

Resultando que el total de obra está 1 
integrada eri los apartados A) y B), as
cendiendo el -presupuesto t o t a l  a96.483,18 p e se ta s;

Resultando que las obras a ejecu
tar, contenidas en este proyecto, se 
concretan: las*.del apartado a), a al- 
bañilería, carpintería de armar, car
pintería de taller y vidriería, y las 
del apartado b), mármoles, pintura, 
calefacción, electricidad y otros va
rios;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas;

Considerando que - estas obras no 
tienen otro objeto que el de reparar 

'daños ocasionados por la guerra;
Considerando que estando en sus

penso el capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad de 1.° de julio d e  1911, 
por Decreto de 22 de octubre de 1936 
(BOLETIN OFICIAL DE ETADO del 
31), pueden verificarse estas / obras 
por el sistem a de administración, si 
bien habrá que recabar la autoriza
ción correspondiente del Consejo de 
Ministros, en virtud de lo preceptua
do en el artículo segundo de la Ley 
de 21 de junio último (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del 24 del 
mismo m e s);

Considerando que para realizar es
tas obras se estim a la existencia de ; 
crédito en el Presupuesto extraord i-' 
nano de gastos para 194P, aprobado 
por da indicada Ley, agrupación dé-1

cim a, concepto segundo, «Plan N a
cional de Cultura»;
' Considerando que en este expedien
te consta la conformidad del Inter- 

| ventor general de la Administración 
! del Estado,
í Este Ministerio, con la conformidad  
1 del Consejo de Ministros, ha tenido 

a bien disponer:
! 1.° Que s e # apruebe el proyecto re-
1 dactado por él Arquitecto don Pedro 
1 Sánchez Sepúlveda, referente al final 
I de las obras de reparación en el Gru- 
! po escolar «Andrés Manjón», en esta 
: capital, por su presupuesto total de

96.483,18 pesetas, distribuidas en la  
i siguiente forma: por ejecución mate- 
¡ rial, 90.181,76; honorarios por formar 

ción del proyecto, 2.108,00; honora
rios por dirección de las o b r a  s, 
2.479,99; por Aparejador, 1.487,99, y 
por premio de Pagaduría, 225,44 pe
setas; y

2.° Que las obras se verifiquen por 
el sistem a de adm inistración y por 
la expresada- cantidad, .que deberá 
abonarse con cargo al Presupuesto 
extraordinario de gastos para 1940, 
aprobado f>or Ley de 21 de junio ú l - 1 
timo, agrupación décima, concepto : 
segundo, «Plan Naciorial de Cultura». | 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prim e

ra Enseñanza.

ORDEN de 27 de septiembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de reparación tota l y  pin
tura general en el Grupo escolar 
«Calvo Sotelo», sito en la calle del 
Pacífico número 79, de esta capital.
lim o. S r .: Visto el proyecto redac

tado por el Arquitecto don P e d r o  
Sánchez Sepúlveda, referente a las 
obras de reparación total y pintura 
general del Grupo escolar «Calvo So- 
telo», en esta capital, sito en la calle 
del Pacífico número 79;

Resultando que el total de obras 
está integrada en los apartados a), 
b) y c) ;•

R esu ltan do. que las obras en total, 
incluidos los honorarios de formación , 
del proyecto, representan la  suma de 
119.680,06 pesetas; \

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas;

Considerando que dadas las inci
dencias de carácter constructivo que 
se suelen presentar en esta cía?'» de : 
servicios, conviene sean r n  ezaejas. | 
no obstante su subido importe, por el

sistem a de administración, si bien 
habrá que recabar la autorización co
rrespondiente del Consejo de Minis
tros, en virtud de lo prevenido en el 
artículo segundo de la Ley de 21 de 

J u n io  último (BOLETIN OFICIAL del 
24 del Itiismo m e s);

Considerando que para realizar estas 
obras se estim a la existencia de crédito 

•en el Presupuesto extraordinario de 
gastos para 1940, aprobado por la in
dicada Ley, agrupación décima, con
cepto segundo, «Plan Nacional de Cul
tura» ;

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Interventor 
general de la Administración d e l. Es
tado,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
bonseje de Ministros, ha tenido a bien
disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto don Pedro 
Sánchez Sepúlveda, referente a las 
obras de reparación en e l Grupo es
colar «Calvo Sotelo», en esta capital, 
por el total de 119.680,06 pesetas, dis- 
trubuídas en la siguiente forma: por 
ejecución material, 112.507,75 pesetas; 
honorarios de formación del proyecto, 
2.390,79 pesetas; honorarios de direc
ción de las obras, 2.812,63 pesetas; por 
Aparejador, 1.687,59 pesetas, y por pre
mio de Pagaduría, 281,25 pesetas; y i

2.° Que las obras se verifiquen por 
el sistem a de adm inistración y por. la  
expresada cantidad, que deberá abo
narse con cargo al Presupuesto extra
ordinario de gastos para 1940, aproba
do por Ley de 21 de junio último, agru
pación décima, concepto segundo, «Plan 
Nacional de Cultura».

Lo digo a V. I. para su conocim ien- ’ 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre .de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prim e

ra Enseñanza.

ORDEN de 2 de octubre de 1940 por 
la que se nombra para la cátedra de 
Historia de España en la Facultad  de Filosofía y  Letras de Zaragoza, al 
Catedrático de la misma disciplina, 

 con destino provisional en la Universi
d a d de Barcelona, don Miguel Las

so de la Vega y López de Tejada.
lim o, S r .: En virtud de concurso 

previo de traslado y cumplidos los trá
mites exigidos por Decreto de 18 de 
septiembre de 1935 y los determinados 
en el anuncio de convocatoria,

Este M inisterio ha resuelto nombrar 
para la Cátedra de Historia d e sEspa
ña en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad do Zaragoza, 
al Catedrático de la mism a disciplina,
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reingresado al servicio activo de la 
enseñanza y destinado provisionalmen
te en la Universidad de Barcelona, don 
Miguel Lasso de la Vega y' López de 
Tejada.

Lo digo a V. I. para su conocimien-* 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1940. 

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Ense

ñanzas Superior/y Media.

ORDEN de 4 de octubre de 1940 por 
la que s e  nombra Director de las 
Escuelas Elemental y Superior del 
Trabajo de Cartagena a don Ma
nuel Cánovas Hernández.

limo. Sr.: Vista la propuesta del 
Claustro de Profesores de la Escuela 
Superior del Trabajo de Cartagena, ,y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 34 del libro V y el apartado 
sexto del artículo 29 del libro I 'del vi
gente Estatuto de Formación Profesio- nal,  '

Este Ministerio se ha servido nom
brar Director de las Escuelas Elemen
tal y Superior del Trabajo de Cartage
na' al Profesor numerario de la mis
ma don Manuel Cánovas Hernández.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de octubre de 1940 por 
la que se declara desierto el Concur
so previo de traslado a la cátedra 
de Derecho Penal en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Oviedo.

limo. Sr.: Anunciada para su pro
visión por Concurso previo de trasla
do la cátedra de Derecho Penal en 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Oviedo, y habiendo obtenido 
la de la Universidad de Santiago que 
solicitaoa con preferencia, también en 
•concurso previo de traslado, el úni
co aspirante que ha tomado parte 
en el mismo,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar desierto el mencionado concurso 
previo de traslado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. .Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 15 de octubre de 1940 por 
la que se rectifica el Tribunal de 
Oposiciones a la cátedra de Cultura 
Arabe e Instituciones Musulmanas de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Granada. 
limo. Sr.: Habiéndose p a d e c i d o  

erj’or en la publicación del Tribunal 
que juzgará las oposiciones, tumo li
bre, a la cátedra de Cultura Arabe e 
Instituciones Musulmanas de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada (B. O. del 
29 de agosto último), entiéndase rec
tificado. en cuanto a los Vocales pro
pietarios, en la siguiente forma:

D. Cándido A.. González Palencla, 
Catedrático de la Universidad de Ma
drid; don Emilio García Gómez, Ca
tedrático de la Universidad de Ma
drid; don Francisco Cantera Burgos, 
Catedrático de la Universidad de Ma
drid, y don José López Ortiz, Cate
drático de Universidad excedente.

digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1940.

 IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 16 de octubre  de 1940 por 
la que se dispone se anuncie a Con
curso de traslado la cátedra vacante 
de Acústica y Optica de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Ma
drid.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de 
Acústica y Optica de ¡a Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto, tenien
do en cuenta lo. dispuesto por De
creto de 18 de septiembre de 1935 y 5 
de septiembre último que la mencio
nada cátedra se anuncie para su pro
visión por concurso de traslado, de
biendo cumplir, los aspirantes los re
quisitos exigidos en el anuncio corres
pondiente a este concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Circular por la que se dictan normas 
por que habrá de regirse el Concurso 
de méritos para proveer una plaza 
de Auxiliar Sanitario en el Instituto 
Nacional de Sanidad. 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden‘ de esta fecha, por esta Direc
ción General se convoca Concurso de 
méritos para proveer una plaza de 
Auxiliar Sanitario en el Instituto Na
cional de Sanidad, dotada con el ha
ber anual de 5.000 pesetas, a satis
facer del capítulo I, artículo 1.°, gru
po 7.°. concepto 16 de la Sección 3.H 
del Presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
presente Concurso, serán las siguien
tes :

Los aspirantes habrán de estar des
empeñando en la actualidad plazas de 
función técnico-auxiliar en la corres
pondiente plantilla del Instituto Nacio
nal de Sanidad, obtenidas en propie
dad ; haber obtenido plaza de Auxi
liar Sanitario por Concurso-oposición, 
o, en su defecto, estar en posesión del 
Diploma de Auxiliar Sanitario.

Serán méritos preferentes a valorar 
por el Tribunal, los siguientes:

Los relacionados con servicios pres
tados al Glorioso Movimiento Nacio
nal o persecuciones sufridas por su ad
hesión al mismo. 

El ingreso al servicio, de la Sanidad 
Nacional, en virtud de Oposición o 
Concurso-oposición.
• Haber sido depurado, sin imposición 
de sanción alguna, con arreglo a la 
Ley de 10 de febrero de 1939.

Dentro de los méritos alegados, el 
Tribunal juzgador tom.ará en conside
ración la antigüedad de los aspirantes 
en el desempeño de la plaza servida 
en la actualidad.

.Ei Tribunal Juzgador de este Con
curso estará constituido por la Junta 
técnica del propio Instituto, y, des
pués de estudiar y valorar los méritos 
aducidos, elevará a esta Dirección Ge
neral la correspondiente propuesta pa
ra provisión de la plaza concursada.

Los aspirantes dispondrán de un pla
zo de quince’ días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de inserción 
de esta Circular en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para presentar 
sus instancias en el Registro general 
de .esta Dirección, acompañadas de 
cuantos documentos estimen necesarios 
para justificar los requisitos exigidos 
en las hormas anteriores, así como 
cuantos méritos y servicios deseen ale
gar.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 1 de octubre de 1940:—El 
Director general, J. A. Palanca.
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Patronato Nacional Antituberculoso

Anunciando la fecha de comienzo de 
los ejercicios para las Oposiciones a 
plazas de Directores de Sanatorios y 
Dispensarios Antituberculosos, y de
signación del Tribunal que ha de., 
juzgarlas.
En cumplimiento de lo dispuesto en  

el apartado tercero de la Orden de 
24 de julio del año actual, inserta en 
el áOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
del día 25 siguiente, se convoca a lo s  
señores opositores a plazas de Direc- 
tores de Sanidad y Dispensarios Anti- 
tuberculosos para la práctica del pri
mer ejercicio, que dará comienzo el 
próximo día 4 /de noviembre en el 
lugar y hora que se designará pública
mente mediante ^nuncio expuesto en 
la tablilla correspondiente de este Cen
tro.

Como normas complementarias de 
dicha disposición, se hace constar que 
los opositores actuarán por grupos, con 
arreglo al orden siguiente:

1.° Mutilados de Guerra por la Pa
tria. \

2.° Ex combatientes.
3.° Oficiales Provisionales y de Com

plemento.
4.° Ex cautivos.
5.° Huérfanos de víctimas de la gue

rra y de la persecución m arx ista; y
6.° Grupo libre.
El Tribunal estará integrado en la 

siguiente form a:

Presidente 
Don Fernando Rodríguez Fornos.

Vocales
p o n  Diego García Alonso, don An

drés Vivanco de Bengoa, don Jesús 
González y don Alvaro Urgoiti Soma- 
villa, como efectivos. Como suplentes, 
don José María Cañadas Bueno, que 
sustituirá a la Presidencia del Tribu
nal, y'don Florencio Merino Zumárra- 
ga y don Francisco Tello Valdivieso, 
que sustituirán a los señores Vocales 
efectivos.

Actuará como Voc^l del Tribunal, 
con voz y voto en los ejercicios del 
grupo de Mutilados de Guerra por la 
Pat.ia, el Teniente Coronel Médico don 
Ricardo Murillo Ubeda, designado por 
la Dirección General de Mutilados de 
Guerra por la Futría.

Establecido .por la Orden a que se 
viene haciendo referencia que cada 
miembro del Tribunal podrá conceder 
de cero a diez puntos por ejercicio, 
la calificación de éstos se obtendrá ha
llando la media aritmética de los pun
tos adjudicados por la totalidad de los 
señores Vocales. 

Los ejercicios serán eliminatorios pa
râ  todo opositor que no obtenga el 
mínimo de puntuación señalado en la 
Orden aludida. 

Lo que se publica para conocimiento

de los señores opositores y demás efec
tos.

Madrid, 17 de octubre de 1940.—El 
Dejegado de S. E. el Ministro de la 
Gobernación, Presidente del Patronado 
Nacional Antituberculoso, José A. Pa
lanca.

Convocatoria para que los señores Mé
dicos ingresados por oposición co
mo Ayudantes y Residentes de Dis
pensarios y Sanatorios Antitubercu
losos, presenten las documentaciones 
necesarias para su  pase a la catego
ría de Directores, de conformidad con 
el acuerdo del Patronato, de fecha 
17 de abril último.
El Patronato Nacional Antitubercu

loso, en su sesión de la Comisión Per
manente celebrada el día 17 de abril 
del año actual, acordó, con objeto de 
poder disponer con la máxima liber
tad las oposiciones para la provisión 
de plazas vacantes de Dispensarios y 
Sanatorios, conceder a lo s  actuales 
Ayudantes y Residentes que hubieren 
ingresado mediante ejercicios de opo
sición, los mismos derechos que a los 
que han ingresado como Directores, 
pasando automáticamente, por el orden 
de su ingreso, a la escala o plantilla 
de D irectores; por lo que, en cumpli
miento de dicho acuerdo, se convoca 
a los señores Médicos que reúnan las 
condiciones anteriores para que en el 
plazo de ocho días, a contar de la fe
cha, formulen la correspondiente so
licitud instando acogerse a los benefi
cios que se les otorgan y acompañando 
a la misma:

1.° Testimonio notarial o copia cer
tificada por el respectivo Jefe provin
cial de Sanidad, del nombramiento que 
obtuvieran a raíz de las oposiciones 
que celebraron y por virtud de las cua
les fueron designados para el cargo 
que en la actualidad desempeñen, in
cluyendo todas las diligencias figura
das en el nombramiento.

2.° Certificación comprensiva de los 
años de servicios que llevan prestados 
desde la fecha de la posesión hasta el 
momento actual, librada por el Jefe 
del Centro donde presten su función 
y con referencia a los datos obrantes 
en el m ism o; y

3.° Testimonio notarial del título 
administrativo o copia certificada del 
mismo, expedida por el Jefe provincial 
de Sanidad o por el del Centro o de- 
oendencia dor.de el solicitante esté des
tinado. con todas las diligencias figiir 
radas en el mismo.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de los 
interesados y demás efectos.

Madrid. 18 de octubre de 1940.—El 
Delegado de S. E. el Ministro de la 
Gobernación. Presidente del Patrona
to Nacional Antituberculoso, José A. 
Palanca.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Ganadería

Convocando Concurso-oposición p a r a  
cubrir las plazas de Jefes de las 
Secciones de Fisiozootecnia, Contras
tación y Patología, vacantes en el 
Instituto de Biología Animal.

En cumplimiento de la Orden Minis
terial de 29 de agosto próximo pasa
do (B. O. DEL ESTADO del 31), esta 
Dirección General convoca a concurso- 
oposición entre Veterinarios para cu
brir las tres , plazas vacantes de Jefes 
de las Secciones de Fisiozootecnia, Con* 
trastación y Patología del Instituto de 
Biología Animal, dotadas con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas cada una, y, 
al efecto se dispone:

Primero.—Para tomar parte en fl 
concurso-oposición será preciso que los 
aspirantes presenten en esta Dirección 
General (Sección primera), en el tér
mino de quince días naturales, a con
tad desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ^dis
tancia solicitando tomar parte en el 
mismo, justificando documentalmentc 
los siguientes extremos:

Ser Veterinario
No hallarse incapacitado para ejer

cer cargos públicos ni encontrarse 
actualmente cumpliendo sanción del 
Estado

Certificación negativa del Registro de 
Penales.

Certificación de no padecer enferme
dad ni defecto físico que impida el 
ejercicio del ° rgo.

Certificado de adhesión al régimen, 
expedido por autoridad oficial.

Abonar la cantidad de 125 pesetas 
en metálico en concepto de derechos 
de examen.

Certificado oficial de ser M u't’aclo, 
ex combatiente, ex cautivo, etc. (Ley 
de 25 de agosto de 1939).

Segundo*—'Transcurrido el plazo de 
presentación de instancias,, se remiti
rán al Presidente del Tribunal, rela
cionadas por orden de presentación, 
las solicitudes recibidas con los docu
mentos que a cada una se hayan acom
pañado.

El Presidente podrá conceder un 
plazo prudencial para subsanar defec
tos que se hubieran observado al exa
minar la documentación correspon
diente. transcurrido el cual, se forma
rá la lista de los aspirantes definitiva
mente admitidos que se publicará con 
’a antelación necesaria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a la vez que 
la fecha, hora y local en que haya de 
verificarse el sorteo público para de
term inar el orden r \ que han de ac
tuar durante la celebración de los 
ejercicios.

Tercero.—Los aspirantes que lio con-
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curran  en el día y hora para que h ayan 
sido citados para  actuar, queda

rán  excluidos de la oposición.
El día del sorteo y a la terminación 

del mismo, los opositores entregarán 
al T ribunal un trabajo  original de in
vestigación, relación ju rada  de sus 

méritos y cuantos documentos estimen 
convenientes para acreditar su espe- 
cialización.

La no presentación del trabajo  ori
ginal de investigación, será causa su
ficiente para la eliminación del oposi
tan te .

El Secretario del T ribunal redacta
rá  las actas de todas las sesiones que 
serán suscritas por todos los miembros 
del mismo y custodiará los documen
tos de la oposición.

Cuarto.—El concurso - oposición con
sistirá en una apreciación de méritos, ¡ 
regulada por un baremo previam ente 
establecido por el T ribunal y constará 
de tres ejercicios: el primero, escrito: 
el segundo, oral, y el tercero, prác
tico ¡

El prim er ejercicio tendrá una d u ra - ; 
ción máxima de cinco horas y consis
tirá  en la redacciói de una Memoria 
sobre el tema que previam ente deter
mine el T ribunal

El segundo ejercicio consistirá en la 
exposición oral, en un plazo mínimo 
de tre in ta  m inutos y máximo de una 
hora, de un tedia sacado a sorteo, del 
program a que el Tribunal confeccione.

Él tercer ejercicio será la resolución 
de un problema práctico determ inado 
por el Tribunal.

En este tercer ejercicio el T ribunal 
entregará a los opositores los antece
dentes que crea oportunos y éstos po
drán solicitar los íanuales técnicos 
que deseen utilizar.

Quinto.—El Tribunal podrá acordar 
un cuarto ejercicio de controversia 
acerca de uno de los tem as que hu
biera sido desarrollado en el segundo' 
ejercicio, cuando la  solicite alguno de 
los opositores, siendo potestativo en 
los demás concurrir o río al mismo, 
pero obligatorio para el que lo 
desarrolló.

Este ejercicio de controversia será 
oral y en su desarrollo no podrá • in
vertir cada opositor m ás de trein ta  
minutos

Serio .—Las norm as para  la actúa- i 
ción y desarrollo de los ejercicios se- 1 
rán  las corrientes pare esta.- clase de 
oposiciones ¡

Séptim o .—Las calificaciones por el 
Tribunal se harán  al final de cada ' 
ejercicio y por el sistema de los pun- ¡ 
tos. Cada miembro podrá conceder i 
hasta  diez puntos \ será nrceiso que 
el opositor obtenga en cada ejercicio 
un mínimum de 25 nonios: si no los 
obtuviera será eliminado

Octavo.--—Al term inar el último ejer-1 
eicio, el T ribunal sum ará los puntos

 obtenidos por cada opositante en cada 
uno de los ejercicios, al que se añ a

d irá el total de los obtenidos en tos 
i  m éritos por la aplicación del baremo; 
resultado que se hará  público.

El T ribunal • elevará a la Superiori
dad propuesta unipersonal con el opo
sitan te  que obtuviera la m ás elevada 
puntuación.

Noveno.—A los efectos de la aplica
ción a los aspirantes de la Ley. de 25 
de agosto de 1939, según determ ina 
el Decreto de 12 de julio último para 
cubrir estas plazas vacantes, el T ri
bunal procederá, una vez constituido, 
de la siguiente form a:

Si hubiere aspirantes calificados co
mo Caballeros Mutilados,' ' c e l e b r a r  á 
las oposiciones convocando a éstos úni
camente.

Si no hubiera sido cubierta la plaza 
por este grupo o no la hubiera solicita
do ningún Caballero Mutilado, se pro
cederá en la misma forma para  el de 
ex com batientes y  así sucesivamente 
hasta  llegar al grupo libre.

A dichos efectos el abono de las 125 
pesetas que determ ina el artículo pri- 
merc será condicionado a que el soli
citante sea o no convocado al concur
so-oposición.

D écim o— Los Tribunales quedarán 
constituidos en la siguiente fofm a:

Para las tres Plazas:
Presidente: El Inspector G eneral

Jefe del Cuerpo Nacional .Veterinario.
Secretario: *E1 Jefe de la Sección 

prim era de cstí Dirección. Inspector 
del Cuerpo Nacional Veterinario.
• Vocales.—P ara  la plaza de Fisio- 
zootecnia:

1.° El D irector del Institu to  de Bio
logía Animal.

2.° El Tefe de 1a. Sección V eterina
ria de la Secretaría General Técnica 
de este Ministerio. ' i

3.° El Jefe de la Subsección prim e
ra de la Sección cuarta  de esta Direc
ción General.

Para la plaza de Con traslación:
1.° El Director del Institu to  de "io- 

logía Animal.
2.° El Jefe d̂ . la Sección tercera de 

esta Dirección General.
3 ° El Jefe de la. Subsección segun

da de la Sección cuarta de esta Direc
ción General.

Para la plaza de Patología:
1.n El D irector del Institu to  de Bio

logía Animal.
2.° El Jefe cL b Sección segunda 

de esta Dirección General
3.° E l . Inspector general V eterina

rio. Jefe de Eoizootias d*' la Sección 
tercera

El Presidente podrá sustituir \ cual- 
ouier miembro del T rb u n a l oue por 
enfermedad u otra causa no nudieco 
actuar.

Undécimo.—Los Tribuna les nombra - 
dos se reunirán  en el plazo máximo

de ocho días y redactarán  los programas 
de los ejercicios a que se hace re

ferencia. entregándu1' /'al P residente 
para su publicación en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO al mismo 
tiempo que la lista de los opositores 
admitidos . eT señalam iento de fecha, 
hora y local en que han-de dar comien^ 
zo lor ejercicios del concurso-oposición.

Duodécimo.—El resultado de la opo
sición se hará  público en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 18 de octubre de 1940.—El 
Director general, P. D., Santos Arán.

M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Relación de Obras aprobadas por la

Comisión Dictaminadora de Libros 
 de Texto para la Segunda Enseñanza. 

 

tu to r: Ju an  Camayo y Rubio.—Ti
tulo: «Lengua Española», curso 1.°

 Autor: R afael Lapesa Melgar.—Ti- 
| tulo: «Formación e H istoria de la Len
gua Española».

Ernesto Giménez Caballero.—Titulo: 
«Lengua y L itera tu ra  de España y su 
Imperio». Año 1940.—Precio rústica: 
16 pesetas.

Autor; Juan  H urtado y Gómez de
¡ La Serna y Angel González Palcncia.— 
i Título: «Antología de la L iteratu ra 
Española». Año 1940.—Precio rústica:

 ir pesetas.
 Autor: José Rogerio Sánchez.—T i
tulo: «Teoría e H istoria Literaria», 4.° 
curso.—Precio rústica: 8 pesetas, 

 Autor.: José Rogerio Sánchez.—T itu
lo: «Historia G eneral de la L iteratu
ra», 7.a edición.—Precio Encuaderna
do. 11 pesetas.

 Narciso Alonso Cortés. — Título:
«Lengua Española», 3.° y 4.° curso.

Narciso Alonso Cortés.—Título: «An
tología poética y prácticas de litera
tura».

Autor: Alvarez de L inera G rund.— 
Título: «Teoría de la Ciencia y de la 
Filosofía». Año 1940.—Precio rústica: 
6 pesetas. ,

Autor: Enrique M i 11 á n . — Título: 
 «Lecturas post escolares». Tomo I.
 nrique M illán—Título: • «El Razo-
 nam iento Lógico». Tomo II.

Enrique Millán.—Título: «La Criti-
 ca y la Metodología». , •.

Autor: F. del Vahe.—Titulo: «Lec- 
 turas francesas»'. Tomos I y II.
 Autor: F. del Valle.—Titulo: «Pri- 
 mero y segundo curso de francés».

Autor: Ciríaco Pérez B ustam ante — 
Título: «Síntesis de H istoria de Es
paña» Año* 1940 —Precio rústica: 11 
pesetas.

Ciriac Pérez B ustam ante.—Titulo:
 «Historia Universal», curso 3.°. Año 
 1940.—Precio rústica: 11 pesetas.
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C iríaco Pérez B u stam an te .—T itu lo : 

«H istoria U niversal», curso 4.°. Año 
1940.—Precio rús tica : 11 pesetas.

A utor: C iríaco Pérez B u stam an te .— 
T ítu lo : «H istoria y G eografía». «Na
rrac iones v L ecturas». Año 1940.—P re 
cio rús tica  11 pesetas.

A utor; R afae l M ontilla  y Benítez.— 
T ítu lo : «Nociones de G eografía  e
H isto ria  de España», curso  1.°. A£o 
1940.—Precio rú s tica : 10 pesetas.

A utor: R a fae l M ontilla y B enítez.— 
T itu lo : «Nociones de G eografía  e H is
to ria  dq E spaña». Año 1940.—Precio  
rú s tica : 12 pesetas.

A utor: Luis C em borain S ag arría .— 
T itu ló :' «G eografía e  H istoria», 2.° curso.

P edro  R odríguez E chaniz .—T ítu lo : 
« G ram ática  Inglesa». Año 1939.—P re 
cio rú s tica : 10 pesetas. 1

A utor: Jesús G uzm án M artínez. - 
T itu lo : «M étodo de L engua F ra n c e 
sa». Año 1940.—Precio rús tica : 10,50 
pesetas.

A utor: .José G uzm án R enshaw .—T i
tu lo : «M étodo de L engua Inglesa». 
Año 1940.—Precio rú s tica : 15 pesetas.

A utor: R am ón Ruiz R. R. M.—T i
tu lo : «C iencias Cosmológicas», curso 
prim ero.

A utor: E. A lvarez López. — T ítu lo : 
«Elem entos de A natom ía y Fisiología 
con Nociones de Higiene». Año 1935.— 
Precio rús tica : 7 pesetas.

Ju s to  Ruiz de A zua.—T ítu lo : «Bio
logía». Año 1940.—Precio  rús tica : 16 
pesetas.

A utor: Ju a n  Ras.—T itu lo : «Logarit- 
, mos vulgares». Año 1932.—Precio en 

cuadernado : 7 pesetas.
Ju a n  R as.—T ítu lo : «A ritm ética I». 

Precio en cu ad ern ad o : 7 pesetas.
Ju a n  Ras.—{Titulo: «A ritm ética %1». 

Precio encu ad ern ad o : 7 pesetas.
A utor: J u a n  R as.—T ítu lo : «A ritm é

tica II».—Precio en cu adernado : 5 pe
setas.

A u to r : ' J u a n  Ras.—T ítu lo : «Geom e
tr ía  I».—Precio en cu adernado : 7 pe
setas.

A utor: J u a n  R as.—T itu lo : «Geom e
tr ía  II» .—Precio . e n c u ad e rn ad o : 6 pe
setas.

' u to r: J u a n  . Ras. — T itu lo : «Alge
bra  I».—Precio encu ad ern ad o : 6 pe
setas.

A utor: Ju a n  R a s .— T itu lo : «Alge
bra II» .—Precio en cu ad ern a  1 7 pe
setas.

A utor: R osario  Fuentes. — T ítu lo : 
«Antología de la L ite ra tu ra  F ran c e 
sa».

A utor: F rancisco  G iam m atte i.—T i
tulo: «G ram ática  y Método com pleto 
para  ap ren d er la L engua ita liana» .

Autor: F rancisca de B. Molí.—T itu 
lo: «Tercer Curso de Italiano».

Autor. Francisco  de B. Molí.—T itu 
lo : « G ram ática  Ita lian a» .

A utor: Ignacio  G onzález Cobos —

T ítu lo : « G ram ática  de la  L engua In
glesa». L ibro I.

A u to r : G uillerm o P errín . — T itu lo  : 
«Método práctico  g ram atica l de la 
L engua Inglesa».

A utor: T . C a rre ras  Soto. — T ítu lo : 
«Dibujo geom étrico acotado».

A utor: Salvp.dor S a lin as Bellver.— 
T ítu lo : «Atlas de G eografía  U niver
sal».

| A utor: José Luis A ssián P eñ a .—Tí- 
' tu lo : «G eografía general e H istoria  de 

España», curso 1.°. Año 1940.—Precio  
en cu adernado : 15 pesetas.

A utor: J . de la Puen te. — T ítu lo : 
«Ciencias físico-quím icas», 5.° curso. 
Año 1940.—Precio rúb tica: 16 pesetas.

A utor: llam ó n  Ruiz M artínez.—T í
tu lo : «Ciencias cosmológicas», 2.° cu r
so y 3.° curso. I

A utor: Luis M uñoz Cobos.—T itu lo : 
«A puntes sobre C iencias N aturales» , 
curso 1.°.

A utor: E. Alvarez López y A. M in- 
! garro ;—T ítu lo : «Elem entos de C ien

cias de la N aturaleza», curso 1.°. Año 
i 1940.—Precio rús tica : 8 pesetas.
• 2. A lvarez López y A. M ingarro .—
T ítu lo : «E lem entos de C iencias de la 
N aturaleza», 2.° curso. — Precio rús ti- 

¡ ca : 9 pesetas.
! A utor: E. Gómez y L. Portuondo .—
' T ítu lo : «Física y Quím ica», 4.° curso, i 

Precio  rú s tica : 11 pesetas. , I
. , A utor: A ntonio B erm ejo de la Ri-1 
ca.—T itu lo : «Nociones de H isto ria  Uni- 

; versal», curso  3.° Año 1940.—Precio  
j rú s tica : 9 pesetas.
! A utor: A ntonio B erm ejo de la Ri- 

cá.—T ítu lo : «Nociones de G eografía
general e H isto ria  de E spaña», cu r
so l.« Año 1940.—Precio rú s tica : 12 
pesetas.

A utor: A ntonio Berm ejo de la Ri-, 
ca.—T itu lo : «E lem entos de G eografía 
descriptiva», curso 3.° Año 1940.—P re 
cio rú s tica : 9 pesetas.

A utor: Ju s tin ia n o  G arc ía  P rad o .— 
T ítu lo : «Curso de H istoria», p a ra  el 
año I.® y p a ra  el 2.°

Ajutor: Feliciano C ereceda.—T itu lo : 
«H istoria, del Im perio».

A utor: L. A m bruzzi.—T itu lo : «F ion  
d ’I ta lia» .—Precio rús tica : 10 pesetas.

P or la au to rid ad  eclesiástica h a  sido 
ap robada la obra «La M oral C atóli
ca», de don L uciano López y G arcía 
Jove.

Precios de Obras ya aprobadas
A utor: A lejandra  Diez Blanco.—T i

tulo: «Psicología y Lógica». Año ,1940. 
Precio  rús tica : 8, pesetas. .

A utor: F lorencio B ustinza Lachion- 
do y F e rn an d o  M ascará C arrillo .—T i
tu lo : «Elem entos de C iencias fisico- 
natu rales» , curso 1.° Año 1940.—P re
cio rús tica : 10,50 pesetas.

A utor: Benigno B ara tech  M ontes y 
I José M aría  Royo V illanova.—T ítu lo :

te. Año 1940.—Precio  rús tica : 12 pesetas. 
A utor: S an tiago  F e rré  Amorós.—Tí- 

tu lp : «M atem áticas» , curso 1.° Año 
1940.—Precio en cu ad ern ad o : 9 pese
ta

A utor: S an tiago  F erré  Amorós.—T i
tu lo ; «M atem áticas», 6.° curso . Año 
1940.— Precio rú s tica : 9 pesetas.

S an tiago  F erré  Amorós. —  T ítu lo : 
«M atem áticas», 7.° curso. Año 1940.— 
Precio en cu ad ern ad o : 10 pesetas.
1 A utor: Ju a n  Saco fyíaureso.—T ítu lo : 
«G ram ática  la tina» . Año 1939.—Precio  
en cu ad ern ad o : 11,50 pesetas. R ú stica : 
10 pesetas.

A utor: R afael Ib a rra  M éndez y* A n
gel C abetas Loshuertos.—T ítu lo : «Geo
logía», 6.° curso.. Año 1940.—Precio  en 
cuad ernad o : 14 pesetas.

A utor: R afae l Ib a rra  M éndez y An
gel C abetas Loshuertos. — T í t u l o :  
«Principios de T écv ica  agrícola, in 
d u str ia l y económica», 1.a parte , 6 . °  

curso. Año 1940.—Precio en cu ad ern a
do, 14 pesetas.

A u to r : ' R afael Ib a rra  M éndez y An
gel C abetas Loshuertos.—T ítu lo : «Bio
logía», 7.° curso. Año 1940—Precio en 
cu ad ernad o : 14 pesetas.

A utor R afae l Ib a rra  M éndez y An
gel C abetas L o sh u erto s—T ítu lo : «Téc
n ica  agrícola, in d u str iá l y económ ica», 
2.a p arte , 7.° curso. Año 194Ó— Precio 
en cu ad ern ad o : 12 pesetas.

Á útor: Ju sto  Ruiz de Azua.—T itu 
lo: «Geología». Año 1940.—Precio rús
tica : 11 pesetas.

A utor: Ju s to  Ruiz de Azua.—T itu 
lo: «Ciencias cosmológicas», curso 3.° 
Año 1940.—Precio rús tica : 11 pesetas.

A utor: Basilio L aín  G arcía .—T itu 
lo: « G ram ática  la tina» , curso 1.° Año 
1940.—Precio rús tica : 8 pesetas.

A utor: Basilio L ain  G arc ía .—T itu 
lo: « G ram ática  la tina» , 2.° curso. Año 
1940.—Precio rús tica : 8,50 pesetas.

A utor: Basilio L ain  G arcía .—T itu 
lo: « G ram ática  Espp.ñola ,y Lecturas»,

! curso  1.° Año 1940.—P recio  rú s tica :
7.50 pesetas.

¡ A utor: Basilio L aín  G arc ía .—T itu - 
: lo: «G ram ática  E spañola y L ecturas»,
: 2.° curso. Año 1940.—Precio rú s tica :

8.50 pesetas.
A utor: V icente Serrp.no F u en te .—T í

tulo: «Resum en de H isto ria  de Espa- 
i ña  desde 1492 h a s ta  1936». Año 1940. 

Precio rús tica : 13 pesetas.
A utor E nrioue B arrigón  G onzález.— 

T ítu lo : « G ram ática  de la L engua la t i
na». p a rte  1.a Año 1940.—P recio rú s 
tica: 7,50 pesetas.

A utor: E nrique B arrigón  González. 
T itu lo : « G ram ática  de la L engua la 
tina», p a r te  2.a Año 1940.—Precio rú s
tica: 7,50 ,pesetas.

A utor: E nrique B arrigón  González. 
T ítu lo : « G ram ática  de la Lengua la
tina», p a rte  1.a. Año 1940.*—Precio rus- 

i tica: 7,50 pesetas.
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Autor: Enrique Barrigón González. 
Título: «Ejercicios de traducción lati
na», parte 1.a Año 1940.—Precio rús
tica : 7,50 pesetas.

Autor: Narciso Alonso Cortés.—Tí
tulo: «Lengua Española». Año 1940.— 
Precio rústica: 12 pesetas.

Autor: José Oñate Guillén.—Título: 
«Matemáticas», curso 1.® Año 1940.— 
Precio rústica: 7 pesetas.

Autor: José Oñate Guillén.—Título: 
«Matemáticas», 2.° curso. Año 1940.— 
Precio rústica: 10 pesetas.

Autor: José Oñate*Guillen—Título: 
«Matemáticas», curso 3.° Año 1940 — 
Precio rústica: 10 pesetas.

Autor: José Oñate Guillén.—Título: 
«Matemáticas», 6.° cu^so. Libro I y II: 
«Los números reales >y Trigonometría 
y números complejos». Año 1940.—Pre
cio rústica: 10 pesetas.

Autor: Román Fernández Lomana. 
Título: «Complementos de Química». 
Año 1940.—Precio rústica: 15 pesetas.

Autor: Manuel Socorro. — Título: 
«Manual de Lengua latina», curso 1.° 
Año 1940.—Precio rústica: 10 pesetas.

Autor: Manuel Socorro. — Título: 
«Manual de Lengua latina», 2.° cur
so. Año 1940.—Precio rústica: 10 pe
setas.

A. Fantucci y M. Ballesteros.—Ti
tulo: «Gramática italiana», 1.® y 2.° 
curso. Año 1940.—Precio rústica: 9 
pesetas.

Autor: Jaime Oliver Asín.—Título: 
«Historia de la Lengua española», 6.° 
curso. Año 1940.—Precio rústica: 14 
pesetas.

Autor: Julio Cenzano.—Título: «Ma
temáticas intuitivas I». Año 1940.— 
Precio rústica: 12 pesetas.

Autor: José Ramón Castro.—Titu
lo: «Geografía e Historia», curso l.c 
Año 1940—Precio rústica: 10 pese
tas.

Autor: José Ramón Castro.—Título: 
«Geografía e Historia», 2.° curso. Añc 
1940.—Precio rústica: 11 pesetas.

Autor: José Ramón Castro.—Título: 
«Geografía e Historia», curso 3.° Añc 
1940.—Precio rústica: 12 pesetas.

Autor: José Rampn Castro.—Títu
lo? «Geografía e Historia», 5.° curso 
Año 1940.—Precio rústica: 12 pesetas

Autor: Rafael Ibarra Méndez y An
gel Cabetas Loshuertos.—Título: «Ele 
mentos de Ciencias de la Naturale 
za». curso 1.°—Precio 9 pesetas.

Autor: Rafael Ibarra Méndez y An 
gel Cabetas Loshuertos.—Título: «Ele 
mentos de Ciencias de la Naturale 
za», 2.® curso.—Precio 11 pesetas.

Autor: Rafael Ibarra Méndez y An 
gel Cabetas Loshuertos.—Título: «Ele 
mentos de Ciencias de la Naturale 
zé», curso 3.°—Precio: 10 pesetas.

Autor: Rafael Ibarra Méndez y An
gel Cabetas Loshuertos—Título: «Ele
mentos de Historia Natural». 5.° cur- i 
z x — Precio: 16 pesetas. |

Autor: Ignacio Errandonea—Titu
lo: «Gramática latina». Año 1940.— 
Precio encuadernado: 13 pesetas. Rus
tica: 11,50 pesetas.

Autor: António Bermejo de la R i
c a —Título: «Historia y Geografía», 
5.° curso. Año 1940.—Precio rústica:
9 pesetas.

Autor: Salustio Alvarado Fernán
dez.—Título: «Geología». Año 1940.— 
Precio rústica: 16 pesetas.

Autor: Salustio Alvarado Fernán
dez.—Título: «Biología». Año 1940.— 
Precio rústica: 16 pesetas. *

Autor: Salustio Alvarado Fernán
dez.—Título : «Ciencias cosmológicas», 
curso 1.® Año 1940.—Precio rústica: 8 
pesetas.

Autor: Benigno Baratech Montes.— 
Título: «Matemáticas», curso 1.°, 1.a 
parte. «Aritmética», 2.a parte. «Geo
metría». Año 1940.—Precio rústica: 12 
pesetas.

Autor: Benigno Baratech Montes.— 
Titulo: «Matemáticas», curso 3.° Año 
1940.,—Precio rústica: 6 pesetas.

Autor: Enrique Barrigón González. 
Título: «Ejercicios de traducción lati
na», parte 2.a Año 1940.—Precio rús
tica: 8 pesetas. v

Autor: Angel Monreal Pagóla—Ti
tulo: «Método teórico práctico de Len
gua francesa», curso 1.® Año 194Ó.— 
Precio rústica: 8 pesetas.

Autor: Enrique Vidal.—Título: «Ma
temáticas para 7.° curso», 1.a y 2.a 
parte. «Nociones de Cálculo Infinitesi
mal y de Geometría Analítica)). Año 
1940.—Precio rústica: 9 pesetas.
’ Madrid, 15 de octubre de 1940.—El 

Secretario, M. Bordonau.—V.® B.°,* el 
Presidente, Jesús Rubio.

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media 

Anunciando a Concurso de traslado la 
cátedra vacante de Acústica y Opti
ca de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid.

En cumplimiento de Orden de esta 
fecha, se anuncia al turno de Concur
so de traslado la cátedra de Acústica 
y Optica en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares, siendo el plazo de admi
sión de solicitudes, tanto para los as
pirantes con residencia en Canarias 
como en la Península, de veinte días

naturales, a contar de la publicación 
de este anuncio.

i El orden de preferencia de los aspi- 
I rantes será el que para los concursos 
1 establece el Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922 («Gaceta» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los méritos 
contraídos por cada concursante, en 
relación a los servicios qüe hubiera 
prestado a la Causa Nacional.

Para su admisión al Concurso y se
gún la Orden 'de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haberse 
reclamado su expedición, así como do
cumento justificativo de estar depura
dos.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongán que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 16 de octubre de 1940..—El 
Director General, José Pemartín.

Declarando admitido a don Ramón 
Portillo Moya-Angeler, opositor a la 
cátedra de Técnica física aplicada a 
la Farmacia, con sus prácticas, de la 
Facultad de Farmacia de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de Opo
siciones a cátedras de Universidad, 

Esta Dirección General hace público ¡ 
lo siguiente:

1.® Que el Tribunal que juzgará las 
Oposiciones a la cátedra de Técnica 
f\sica aplicada a la Farmacia, con sus 
prácticas, de la Facultad de Farmacia 
de Madrid, no ha sufrido variación.

2.° Que por haber cumplido los re
quisitos de la convocatoria, se declara 
admitido definitivamente a don Ra
món Portillo Moya-Angeler; y

i 3.° Que con esta misma fecha se re
mite al señor Presidente del aludido 
Tribunal el expediente de estas opo
siciones. en cumplimiento de la Orden 
de 14 de septiembre último.

Madrid, 16 de octubre de 1940.—El Di
rector general. José Pemartín.


